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MINISTERIO 
DE LA QOBESNACION 

R E A L O R D E N - C I R C U L A R 

Con el propósito de reconocer le 
mayor libertad y autonomía en ío 
que afecta al funcionamiento y cons
titución de los Ayuntamientos, 

S. M. el Rey (Q. D. G ), da acuer
do con el Consejo de Ministros, h i 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

1. ° Que se declare el cese de 
todos los Alcaldes nombrados de 
Real orden, que con tal carácter ac
túen en esa provincia de su mando. 

2. " Que de momento no se hice 
más salvedad ni excepción que la re
lativa s! Ayuntamiento de Madrid, 
por su especial condición de caplta» 
lldad. 

3. " Que en aquellos Ayunta
mientos en que una tercera parte 
de los Concejales propietarios es
tén suspensos o procesados, o baya 
sido anulada su elección, y en los 

que, por tanto, la designación por 
el Ayuntamiento no representaría 
. ' I voto da los electoras, se tenga 
desde luego como nombrado Alca! 
le por el Gobierno al Concejal qu; 

resulte haber sido elegirlo con mayor 
número de Votos, o el superior en 
eded en caso de empate, dando asi 
aplicación al art. 52 de la ley Mu 
nlcipal. 

4.° Que lo dispuesto anterior 
mente no supone renuncia para lo 
futura de la facultad de nombrar Al
caldes que la Ley otorga al Gobierno 
en los casos especiales en que con
sideraciones de público Interés lo 
hicieran, asa juicio, necesario. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su más inmediato cumplimiento y 
publicación en Boletín exiraordl-
nario de la provincia. 

Dios guarde a V. S. mochos altos. 
Madrid, 29 de noviembre de 1917.— 
Bahamonde. 
Sellar Gobernador civil de 

(ff««« del di» 3 d« diciembre de 1911.) 

Gobierno civil de la pminc ía 

CIRCULAR 

A consecuencia de la preinserta 
Real orden, se advierte a los seño
res Alcaldes comprendidos en la 
misma, que como sus preceptos son 
inmediatamente ejecutivos con arre
glo a lo dispuesto en otra análoga 
disposición de 28 de noviembre pró
ximo pasado, deben darle inmediato 
cumplimiento, y ponerlo en noticia 
de mi autoridad tan luego tenga lu
gar, y bajo su más estrecha respon
sabilidad, con expresión de la perso
na que haya sido elegida, o llamada 
por ministerio de la Ley a ejercer 
dicha jurisdicción. 

León 9 de diciembre de 1017. 
El Oobenudor, 

Femando Pardo Sndrez 
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